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si crédito hipotecario ha sido cobrado por el marido, es indu
dable que ante la negativa de la mujer el Juez tendrá que or
denar la cancelación, pero deberá oírla previamente para que 
no sea perjudicada; que pretender otra cosa contravendría el 
artículo 1.413 del Código Civil v haría inútil el 95 del Reglamento 
Hipotecario, quedando sin objeto la reforma introducida por la 
Ley de 24 de abril de 1958. pues ya con anterioridad tenía la 
mujer el derecho de acudir a los Tribunales para reclamar 
contra los actos lesivos del marido; que ciertamente la Direc
ción General de los Registros y del Notariado en resoluciones 
de 23 de mayo, 3 y 8 de junio de 1964, declaró que basta el 
consentimiento del marido para cancelar estas hipotecas, pero 
no es menos cierto que la de 26 de octubre del mismo año vuelve 
a la doctrina tradicional, considerando la cancelación de la hi
poteca como una enajenación de bien inmueble, que requiere, 
por tanto, los requisitos de tales enajenaciones, aunque la 
hipoteca no tenga ya sentido por haberse pagado el crédito 
que garantizaba, y que si lo que se pretende en lo referente 
a estos derechos es retroceder en vez de avanzar por el camino 
tan acertadamente emprendido, el único medio es la normal 
vía legislativa y reglamentaria, suprimiendo o modificando en 
su actual contenido los artículos i 413 y 1.880 del Código Civil, 
20 y 82 de la Ley Hipotecaria, y 95, 96, 144, 178 y 179 de su 
Reglamento, pero mientras estén vigentes el Registrador no 
tiene más remedio que aplicarlos;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
este funcionario en su informe;

Vistos los artículos 1410 y 1.413 del Código Civil; 76 y 82 
de la Ley Hipotecaria; 95, 96 y 178 del Reglamento para su eje
cución. y las Resoluciones de este Centro de 23 de mayo. 3 y 
8 de junio de 1964;

Considerando que en este recurso se debate una cuestión 
idéntica a la contenida en las Resoluciones citadas en los vistos 
acerca de si puede el marido cancelar por sí solo una hipoteca 
inscrita a nombre de ambos cónyuges, sin atribución de cuotas 
y para la sociedad de gananciales, una vez que el deudor ha 
hecho efectiva la obligación garantizada, o si, por el contrario, 
necesita además el consentimiento de la mujer, conforme al 
artículo 1.413 del Código Civil;

Considerando, en consecuencia, aue habrá de aplicarse idén
tica doctrina y reiterar, según lo expuesto en las mencionadas 
Resoluciones, que procede inscribir la escritura de cancela
ción calificada, porque aun sm desconocer la naturaleza del 
acto dispositivo que encierra y la distinta importancia que los 
ordenamientos jurídicos conceden a los actos por los que se 
constituyen, modifican o extinguen las relaciones jurídicas obli
gatorias de aquellas otras que engendran efectos jurídicos rea
les, es lo cierto que la reforma del artículo 1.413 del Código 
Civil, ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el 1.412, 
que permite al marido como administrador de la sociedad 
legal de gananciales, cobrar los créditos pendientes, por lo que 
al quedar extinguida la obligación personal y dada la acceso- 
riedad del derecho de hipoteca, tiene el marido facultad para 
consentir válidamente la cancelación, y con ello facilitar la ar
monía entre las declaraciones contenidas en los libros del Re
gistro y la realidad jurídica extrarregistral, así como evitar 
perjuicios al propietario de lo finca gravada,

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado 
y la nota del Registrador

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1966.—El Director general. Francisco 

Eserivá de Romaní
Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de le
brero de 1966 por la que se aprueba el Convenio i 
fiscal de ámbito nacional entre la Hacienda Pú- j 
blica y el «Grupo de Fabricantes y Envasadores de | 
Tensoactivos, Detergentes Domésticos e Industria- | 
les)> para la exacción del Impuesto General sobre ; 
el Tráfico de las Empresas durante el período com- \ 
prendido entre 1 de enero a 31 de diciembre de 1966.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 45, de fecha 22 de 
febrero de 1966, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación.

En la página 2174, segunda columna, linea nueve del párra
fo b). «Hechos imponibles, bases, tipos y cuotas siguientes», com
prendido en el apartado «Cuarto», donde dice: «Total cuota Trá
fico de Empresas... 22.251.738», debe decir: «Total cuota Tráfico 
de Empresas... 22.521.738».

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por la que se hace público el acuerdo 
que se cita.

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 892/65 el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso primero del artícu
lo 13 de la Ley citada.

Segundo.—Declarar responsable, en concepto de autor, a 
Miguel Nieto Iglesias.

Tercero.—Imponer la siguiente multa: ochocientas pesetas.
Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena de pri

vación de libertad de trece días.
Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada. 60 pesetas de multa, 
con el limite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Miguel Nieto Iglesias y 
estar avencidado en provincia de Orense.

Algeciras, 4 de marzo de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.137-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Willet H. Tryon, que 
últimamente tuvo su domicilio en Hotel Luzor, avenida José 
Antonio, 45, de Madrid, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 19 
de febrero de 1966, al conocer del expediente número 355/65, 
acordó el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de defrauda
ción de menor cuantía, comprendida en el apartado tercero del 
artículo segundo de la Ley de Contrabando de 11 de septiembre 
de 1953, por aprehensión de un automóvil marca «Peugeot» 
M-110.752, cuyos derechos ascienden a 32.160,64 pesetas.

Segundo.—Declarar que en los hechos no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

Tercero.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Willet H. Trvon, absolviendo de toda 
responsabilidad a los demás encartados en el presente expe
diente.

Cuarto.—Imponer la multa siguiente de 118.029,54 pesetas, 
equivalente al 367 por 100 de los derechos arancelarios defrau
dados.

Quinto.—Disponer la afección del vehículo aprehendido al 
pago de la sanción impuesta mientras ésta no se haga efectiva, 
y caso de ser ingresada, se procederá a la reexportación del 
automóvil al extranjero, su introducción en depósito franco o 
a su precintado.

Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta 
notificación, significando que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo, y que en caso de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por cada 60 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrati
vas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 6 de marzo de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.147-E.


